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                                                                                                          CODIGO:20210831 
Señor 
JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
E.               S.            D. 
  
Referencia:    PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante: NOHORA MONTAGUT FLOREZ                
Demandado: NESTOR MAURICIO REYES CONTRERAS Y OTRO  
Radicado: 2018-00135-00 

  
Respetado señor Juez, 
  
DIEGO ARMANDO BADILLO HERNANDEZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificada con la cédula 
de ciudadanía N° 91.511.946 de Bucaramanga y portador de la T.P. No. 161.030 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial de la parte demandada, por medio del presente escrito 
me permito interponer RECURSO DE REPOSICION, contra el auto de fecha 25 de agosto de 2021, con base 
en los siguientes:    
  

PRESUPUESTOS 
  
PRIMERO: Dentro de la presente radicación,  se ADMITIO  demanda principal  En fecha  NUEVE (9)  de Abril 
del 2018, por concepto  de cánones de arrendamiento adeudados de la siguiente manera:  
  
No.  PRETENSION  VALOR DEL CANON 
1 ARRIENDO DEL MES DE  FEBRERO 2018 2.251.250 
2 ARRIENDO DEL MES DE JULIO  2017 446.250 
3 ARREIDNO DEL MES DE AGOSTO 2017 446.250 
4 ARRIENDO DEL MES DE SEPTIEMBRE 2017 446.250 
5 ARRIENDO DEL MES DE OCTUBRE 2017 446.250 
6 ARRIENDO DEL MES DE NOVIEMBRE 2017 446.250 
7 ARRIENDO DEL MES DE DICIEMBRE 2017 446.250 
8 ARREINDO DE MES DE ENERO DEL 2018 446.250 

  
SEGUNDO: El fallo de primera instancia. Condeno a mi mandante a la totalidad de las pretensiones – NO 
RECONOCIENDO NINGUN TIPO DE ABONO DE LA OBLIGACION. Condenándose plenamente al pago de la 
totalidad de las pretensiones. 
  
TERCERO: En virtud a que lo cobrado por intermedio de la demanda Ejecutiva, era los valores de los Cánones 
de Arrendamiento, mi mandante ha venido realizando  los siguientes depósitos judiciales, de la siguiente 
manera.  
  

1.    DEPOSITO JUDICIAL  Fecha de emisión: 2018-04-24 
•       Valor consignación: $ 1.810.000.oo 
•       Numero de título depósito judicial: 460010001350197 
•       Número de cuenta:   68001400300620180013500 



•       Demandante: NOHORA MONTAGUT FLOREZ 
•       A nombre de: Juzgado Sexto Civil Municipal de Bucaramanga 
•       Consignante:               NESTOR JOSUE REYES NUNCIRA 
  
  
2.    DEPOSITO JUDICIAL  Fecha de emisión: 2018-05-07 
•       Valor consignación: $ 1.792.000.oo 
•       Numero de título depósito judicial: 460010001354461 
•       Número de cuenta:   68001400300620180013500 
•       Demandante: NOHORA MONTAGUT FLOREZ 
•       A nombre de: Juzgado Sexto Civil Municipal de Bucaramanga 
Consignante:      NESTOR JOSUE REYES NUNCIRA 
  
  
  
3.    DEPOSITO JUDICIAL Fecha de emisión 2018-05-06 
•       Valor consignación: $ 1.785.000.oo 
•       Numero de título depósito judicial: 460010001361300 
•       Número de cuenta:   68001400300620180013500 
•       Demandante: NOHORA MONTAGUT FLOREZ 
•       A nombre de: Juzgado Sexto Civil Municipal de Bucaramanga 
•       Mes a Cancelar: Abril de 2018 por Canon de arriendo local comercial Restaurante Wokis Fusión Asiática. 
•       Consignante:               NESTOR JOSUE REYES NUNCIRA 
  
  
4.    DEPOSITO JUDICIAL Fecha de emisión  2018-07-06 
•       Valor consignación: $ 1.790.000.oo 
•       Numero de título depósito judicial: 460010001370806 
•       Número de cuenta:   68001400300620180013500 
•       Demandante: NOHORA MONTAGUT FLOREZ 
•       A nombre de: Juzgado Sexto Civil Municipal de Bucaramanga 
•       Mes a Cancelar: Mayo de 2018 por Canon de arriendo local comercial Restaurante Wokis Fusión Asiática. 
•       Consignante:               NESTOR JOSUE REYES NUNCIRA 
  
  
5.    DEPOSITO JUDICIAL  Fecha de emisión 2018-08-08 
•       Valor consignación: $ 4.978.600.oo 
•       Número de cuenta:   68001400300620180013500 
•       Demandante: NOHORA MONTAGUT FLOREZ 
•       A nombre de: Juzgado Sexto Civil Municipal de Bucaramanga 
•       Mes a Cancelar: junio y julio de 2018 por Canon de arriendo local comercial Restaurante Wokis Fusión 
Asiática.  
•       Consignante:               NESTOR JOSUE REYES NUNCIRA 

  
QUINTO: Los Anteriores Depósitos judiciales, fueron aportados al despacho, durante el Desarrollo del proceso.   
  
SEXTO: En fecha 4 de septiembre del 2018, se presentó demanda acumulada donde se cobraron  los siguientes 
cánones de arrendamiento:  
  
No.  PRETENSION  VALOR DEL CANON 
1 ARRENDO DEL MES DE  MARZO 2.231.250 
2 ARRIENDO DEL MES DE ABRIL 2.231.250 
3 ARREIDNO DEL MES DE MAYO 2.231.250 
4 ARRIENDO DEL MES DE JUNIO 2.231.250 
5 ARRIENDO DEL MES DE JULIO 2.789.062 

  
Es pertinente Señalar que las pretensiones de la demanda, correspondieron a la solicitud plena de lo 
estipulado en el contrato, sin señalar ningún tipo de abono a la totalidad de lo estipulado en el contrato.   



  
SÉPTIMO: Mi mandante al acercarse al banco Agrario de Colombia a solicitar Certificación de Consignaciones 
de Depósitos Judiciales, ésta entidad expide el mismo y relaciona los títulos de depósito judicial que se 
encuentran en el hecho cuarto de este recurso, y especifican que los mismos se encuentran pendiente de pago, 
y están a disposición de su despacho. (Allego lo enunciado).   
  
OCTAVO: Es claro y como se demuestra en el FALLO de la demanda ACUMULADA,  No se tuvieron en 
cuenta los títulos de depósitos judiciales, A pesar de ser consignados los mismo de manera constante a órdenes 
de su despacho en virtud al proceso ejecutivo el cual cobraba cánones de arrendamiento adeudados.  
  
  
  
  
NOVENO: No existe Causa Jurídica  para que a pesar de NO RECONOCERSE COMO ABONOS  a la 
OBLIGACION los títulos de depósito judicial relacionados, los mismos  no le sean entregados a mi mandante; 
por cuanto y como reitero, MI MANDANTE FUE CONDENADO A LA TOTALIDAD DE LAS 
PRETENSIONES.  (Sin tenerse encuentra los DEPOSITOS JUDICIALES  anteriormente señalados).  

  
  

SOLICITUD 
  
PRIMERA. Se sirva reponer  el auto que modifico y aprobó la liquidación del crédito, y que desestimo la objeción a la 

liquidación del crédito presentada por el suscrito, y en su lugar se sirva tener en cuenta los abonos a la obligación 
principal como a la acumulada, los siguientes títulos de depósito judicial, que fueron consignados por mi 
mandante y que se encuentran a disposición de su despacho: 
  

1)    DEPOSITO JUDICIAL  Fecha de emisión: 2018-04-24 
•       Valor consignación: $ 1.810.000.oo 
•       Numero de título depósito judicial: 460010001350197 
•       Número de cuenta:   68001400300620180013500 
•       Demandante: NOHORA MONTAGUT FLOREZ 
•       A nombre de: Juzgado Sexto Civil Municipal de Bucaramanga 
•       Consignante:               NESTOR JOSUE REYES NUNCIRA 
  
  

2)    DEPOSITO JUDICIAL  Fecha de emisión: 2018-05-07 
•       Valor consignación: $ 1.792.000.oo 
•       Numero de título depósito judicial: 460010001354461 
•       Número de cuenta:   68001400300620180013500 
•       Demandante: NOHORA MONTAGUT FLOREZ 
•       A nombre de: Juzgado Sexto Civil Municipal de Bucaramanga 
Consignante:      NESTOR JOSUE REYES NUNCIRA 
  
  

3)       DEPOSITO JUDICIAL Fecha de emisión 2018-05-06 
•       Valor consignación: $ 1.785.000.oo 
•       Numero de título depósito judicial: 460010001361300 
•       Número de cuenta:   68001400300620180013500 
•       Demandante: NOHORA MONTAGUT FLOREZ 
•       A nombre de: Juzgado Sexto Civil Municipal de Bucaramanga 
•       Mes a Cancelar: Abril de 2018 por Canon de arriendo local comercial Restaurante Wokis Fusión Asiática. 
•       Consignante:               NESTOR JOSUE REYES NUNCIRA 
  

4)       DEPOSITO JUDICIAL Fecha de emisión  2018-07-06 
•       Valor consignación: $ 1.790.000.oo 
•       Numero de título depósito judicial: 460010001370806 
•       Número de cuenta:   68001400300620180013500 
•       Demandante: NOHORA MONTAGUT FLOREZ 



•       A nombre de: Juzgado Sexto Civil Municipal de Bucaramanga 
•       Mes a Cancelar: Mayo de 2018 por Canon de arriendo local comercial Restaurante Wokis Fusión Asiática. 
•       Consignante:               NESTOR JOSUE REYES NUNCIRA 
  

5)       DEPOSITO JUDICIAL  Fecha de emisión 2018-08-08 
•       Valor consignación: $ 4.978.600.oo 
•       Número de cuenta:   68001400300620180013500 
•       Demandante: NOHORA MONTAGUT FLOREZ 
•       A nombre de: Juzgado Sexto Civil Municipal de Bucaramanga 
•       Mes a Cancelar: junio y julio de 2018 por Canon de arriendo local comercial Restaurante Wokis Fusión 
Asiática.  

                Consignante:      NESTOR JOSUE REYES NUNCIRA 
  
  
  
SEGUNDA. De no proceder a lo anteriormente solicitado, me permito solicitarle se sirva ordenar la  entrega o 
devolución a mi mandante Señor NESTOR REYES NUNCIRA, de los siguientes DEPOSITOS JUDICIALES. 
Por No existir causa jurídica para su entrega a la parte demandante.  
  

1.    DEPOSITO JUDICIAL  Fecha de emisión: 2018-04-24 
•       Valor consignación: $ 1.810.000.oo 
•       Numero de título depósito judicial: 460010001350197 
•       Número de cuenta:   68001400300620180013500 
•       Demandante: NOHORA MONTAGUT FLOREZ 
•       A nombre de: Juzgado Sexto Civil Municipal de Bucaramanga 
•       Consignante:               NESTOR JOSUE REYES NUNCIRA 
  
  

2.    DEPOSITO JUDICIAL  Fecha de emisión: 2018-05-07 
•       Valor consignación: $ 1.792.000.oo 
•       Numero de título depósito judicial: 460010001354461 
•       Número de cuenta:   68001400300620180013500 
•       Demandante: NOHORA MONTAGUT FLOREZ 
•       A nombre de: Juzgado Sexto Civil Municipal de Bucaramanga 
Consignante:      NESTOR JOSUE REYES NUNCIRA 
  
  

3.       DEPOSITO JUDICIAL Fecha de emisión 2018-05-06 
•       Valor consignación: $ 1.785.000.oo 
•       Numero de título depósito judicial: 460010001361300 
•       Número de cuenta:   68001400300620180013500 
•       Demandante: NOHORA MONTAGUT FLOREZ 
•       A nombre de: Juzgado Sexto Civil Municipal de Bucaramanga 
•       Mes a Cancelar: Abril de 2018 por Canon de arriendo local comercial Restaurante Wokis Fusión Asiática. 
•       Consignante:               NESTOR JOSUE REYES NUNCIRA 
  

4.       DEPOSITO JUDICIAL Fecha de emisión  2018-07-06 
•       Valor consignación: $ 1.790.000.oo 
•       Numero de título depósito judicial: 460010001370806 
•       Número de cuenta:   68001400300620180013500 
•       Demandante: NOHORA MONTAGUT FLOREZ 
•       A nombre de: Juzgado Sexto Civil Municipal de Bucaramanga 
•       Mes a Cancelar: Mayo de 2018 por Canon de arriendo local comercial Restaurante Wokis Fusión Asiática. 
•       Consignante:               NESTOR JOSUE REYES NUNCIRA 
  

5.       DEPOSITO JUDICIAL  Fecha de emisión 2018-08-08 
•       Valor consignación: $ 4.978.600.oo 
•       Número de cuenta:   68001400300620180013500 
•       Demandante: NOHORA MONTAGUT FLOREZ 



•       A nombre de: Juzgado Sexto Civil Municipal de Bucaramanga 
•       Mes a Cancelar: junio y julio de 2018 por Canon de arriendo local comercial Restaurante Wokis Fusión 
Asiática.  

                Consignante:      NESTOR JOSUE REYES NUNCIRA 
  

ANEXOS 
  

•         CERTIFICADO DE CONSIGNACION DE DEPOSITOS JUDICIALES, EXPEDIDA POR EL BANCO 
A GRARIO A CUENTAS  A CUENTAS DE DISPOSICION DE ESTE PROCESO. 

  
  
Atentamente 
_____________________________________ 
DIEGO ARMANDO BADILLO HERNANDEZ 
C.C. No. 91.511.946 de Bucaramanga 
T.P. 161.030 del C.S. de la J.  
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